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SECCION
DE LA. GACETA DE MADRID

•• -

PRESIDENCIA

m h  m m m m

S. M. la Reina nuestra 
Señora [q̂ . D. g.], y su au
gusta Real familiaj con
tinúan en esta corte, sin 
novedad en su importan
te salud.

 ̂ artículos indispensables para la ali- 
4  mentación dé las clases ménos aco-,
: modadas, el Gobierno se vio ende: 
j necesidad.de proponer á V. M. la 
I Real orden de 11 de Enero último, 
i haciendo extensiva á toda clase de 

granos y semillas alimenticias y sus 
harinas las exenciones y franquicias 
concedidas por los Reales decretos 
anteriormente citados.

Tampoco han alcanzado, Señora, 
estís disposiciones k restablecer los 
precios de los cereales á su. límjte 
ordinario, por efecto de la escasez 
que se ha dejado sentir en otros paí
ses con más intensidad que en el 
nuestro; y á pesar de que, á juicio 
del Gobierno, las existencias actúa- 
les, unidas á las importaciones que 
diariamente se verifican por nues
tras costas y fronteras, llenarán las 
exigencias del consumo hasta la pró
xima cosecha, sobre la cual hace 
concebir más ' lisonjeras esperanzas 
la lluvia benéfica con que la Provi
dencia nos ha favorecido reciente
mente; teniendo en cuenta la con
veniencia de atender á la necesidad 
notoria de algunas localidades, y 
con el deseo de limitar en cuanto 

La exportación de granos veri- sea posible los precios de los arlí- 
ficada en grande escala en el invier- culos indispensab es para la vida, 
no anterior, y el resultado poco sa- inut.lizando as. el ul imo pretexto 
tisfactorio de la última cosecha, ¡ de los infatigables perturbadores del 
movieron al Gobierno á proponer á I órden público, que osaran a c a j 
V M los Reales decretos de 22 de ' poner una calamidad, que e cielo 
Agosto y 25 de Octubre del año ■ envía, A servicio de sus diabólicos 
próximo pasado, por los cuales se planes; el Consejo de Ministros con-
autorizó la introducción en la Pe
nínsula é islas Baleares del trigo y 
sus harinas con un derecho fiscal 
reducido.

No habiendo sido suficientes es
tas medidas para contener el movi
miento creciente del precio, de los

EXPOSICION Á S. M. 

SeSo ra :

séja, y que por ir principalmente 
encaminada al beneficio de las cla
ses pobres no puede ménos de hallar 
benévola acogiila en el maternal co
razón de V. M.
- Madrid 1.0 Marzo 1868,

SEÑORA:

A. L. R. P. de V. M.

E l Presidente del Consejo de Ministros, 

y Ministro de la Guerra,

Ramón María Narvaez.

El Ministro de Estado,
Lorenzo Arrizóla.

El Ministro de Gracia y Justicia, 
El Marqués de Roncali.

El Ministro de Hacienda,
José Sánchez Ocaüa.

E l Minisiro de Marina, 
Severo Catalina.

El Ministro de la Gobernación,
Luis González Brabo.

E l Ministro de Fomento, 
Manoelde Orovio.

El Ministro de Vltramar,
Cárlos Marfori.

"sidera oportuno someter á la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto prohibiendo por ahora la 
exportación de los granos y sus ha
rinas, sin perjuicio de dar cuenta 
inmediatamente á las Córtes de es
ta medida que la necesidad aoon-

REAL DECRETO'.

Atendiendo á las razones que 
me ha expuesto mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.0 Queda prohibida la 

exportación por mar y tierra del 
trigo, maíz, cebada, centeno, hari
nas, arroz y patatas en la Penín
sula é islas Baleares. Esta prohibi
ción no se entiende con el comercio 
de cabotaje entre los puertos de la 
Península.

Art. 2.0 Se mantendrá expedita 
y sin trabas de ninguna especie la 
circulación *de granos y harinas en 
lodo el reino, dispensándosele por 
las Autoridades administrativas la 
más eficaz protección.

Art. 5.0 Los buques ya cargados 
de las sustancias alimenticias á que 
se hace referencia en la disposición 
primera, ó que se hallasen á la car
ga en nuestros puertos á la publica
ción de este decreto, podrán con
ducir libremente sus cargamentos 
fuera del reino; pero los Goberna
dores cuidarán, bajo su más es
trecha responsabilidad, de evitar 
los fraudes y abusos á que 
pudiera dar lugar el cumplimiento 
de esta resolución, á cuyo fm se 
tomarán las medidas más eficaces y 
convenientes.

Dado en Palacio á primero de 
Marzo de mil ochocientos sesenta y 
ocho.

Esta rubricado de la R eal mano.

El Presidente del Consejo de Ministros,

RaxaoQ María N a m e t.
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SECCIOH DE LA PROVINCIA.
99313^38 aa ?aa ?!38!ia»

Circular número 232,

Sección de Fomento^--.Agricultura.
Cria.^caballar.

Por decreto d ,̂ hoy y en vista 
del informeí.eyacuadp por la .CJomi- 
sion nombrada para el reconoci
miento de sementales de las Para
das de esta provincia, he autorizado 
a D. Julián Alonso, vecino de Al- 
mansa, para el Establecimiento de 
una en dicha ciudad, compuesta de 
los sementales siguientes;.

Un caballo, Insensato, entero, 
negro azabache, onc'e años, siete 
cuartas; cuatro dedos, hierro 0 .

Otro, Noble, entero, castaño cla
ro, lucero, lunar blanco en el costi
llar izquierdo, calzado bajo del pi¿ 
izquierdo y armiñado del derecho, 
nueve años, siete cuartas, diez dedos 
hierro E.

Un Garañón, Gallardo, entero, 
rucio oscuro, entrepelado en la cara, 
hierro en la tenca, once años, siete 
cuartas. ; - oí

Otrp, Cabrito, pnterp,. rucio, os
curo, bocilabado, entrepelado éh las 
extrenáidades, seis años, siete cuar
tas.- - , II' I . I. I • ^

j]Coique dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para cono- 
citn'íénlo dél público y de confor 
midad ;Con: lo,,prevenido en el ,.ar.ü- 
Qulo-fi.Vdela ReaVórden circular de 
í3  de Abril de 4849.

Albacete 9 de Marzo de 4868.
JBl Gobernador,

Francisco Navarro.

Otra núm. 253.

Sección de Fomento.^Agricultura.
Cria caballar,

. Por decreto de hoy y en vista 
dpi informe evacuado por la Gqmi- 
síón nombrada para el recónoci- 
ifiiento de sementales de las paradas 
de esta provincia, he autorizado, Ji 
p . Diego Delicado, vecino de Ál-| 
mansa, para el Establecímtiento de< 
una en el sitio llaiñado Casa de losí 

- Pinos,' compuesta de los sementales 
siguientes:,

Un caballo, Castaño, entero, cas- 
'taño', claro, lucero, negro en los ho
llares, nueve años, siete cuartas, 
siete dedos, hierro confuso.

Otro, Móro, entero, negro peze- 
ño, calzado alto de la izquierda, muy 

.̂alu>« dd,los . pies,..doce años, siete 
cua.rtas, tres dedos.

' Un Gáiiañon, entero, rucio, cla
ro, rodado en negro en el dorso y 
costifiuros, once años, siete cuartas, 
un dedo.

' Otro, Albacete, entero, pardo 
claro, anillado en el dorso, seis años, 
siete cuartas y cuatro dedos.

Lo (Juefhe dispuesto . se: inserte 
en este periódico oficial para cono
cimiento del público, y de confor
midad con , lo prevenido en el artí
culo 6.0 de la Real orden circular 
de 45 de Abril de 1845.

Albacete 9 de Marzo de 1868.
E l Gobernador,
Francisco Navarro.

Otra nüm. 234.

Sección de Fomento.— Agricultura.
Cria caballar.

Por decreto de hoy y en vista 
del informe evacuado por la Co
misión nombrada para el recono
cimiento de sementales de las Para
das de esta provincia, he autorizado 
á Don Manuel Giménez y Losada, 
vecino de Tobarra, para el Esta
blecimiento de una en el sitio lla
mado Paso de la Hoya, compuesta 
de los sementales siguientes:

Un caballo, Careto, entero, cas
taño dorado, calzado alto de las 
manos y pié derecho y muy alto 
del izquierdo, once anos, siete cuar
tas, cinco dedos, hierro.

Otro, Niño, entero, castaño pe- 
zeño, espada romana con daga, pe
los blancos en la yugular derecha, 
catorce años, siete cuartas, tres de
dos.

Un Garañón, Lucero, entero, ru
cio. bociblanco, once años, seis 
cuartas, ocho dedos.

Otro, Gallardo, entero, rucio bra
gado. catorce años, siete cuartas, 
hierro 0 .

Otro, Gqlap, entero, ,,pardp eij- 
.trepelado, bocilabado, blanco en las 
fayces, bragado, ocho años, siete 
cuartas.

Lo qué he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para cono
cimiento del público^ ,y de conformi
dad con lo prevenido en el art 6.0 
de la Real órden circular de 45 de 
Abril de 4849.

Albacete 9 de Marzo de 4868.

E l Gobernador.
Francisco Navarro.

DlPÓSITARÍÍ DE IOS POlOS DEl PMtPUESTO

DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

Ano económico de 1867¿¿ 1868. ^ i í » '  de Enero de 1868.-

Extracto de la cuenta correspondiente al eixpresadrf mes, qúe; se publica 
en este periódico oficial en cumplimieritó de lo que dispOfie el artí
culo 446 del Reglamento de 2’G de Setiembre' de 1869 para lá ejecución 
de la ley de Contabilidad proviñeial'de lá mism'« f^eha.

CARGO.

Existencia en fin de Diciembre anterior 
Idem procedente del ejercicio anterior en 30 de Setiembre de 

4867
Por producios de rentas y' censos
Por î .  ̂de recargos sobre las contribuciones directas y de 

consumos
Por id. del recargo sobre la sál
Por id. de Instrucción pública
Por id. de Beneficencia
Por id. de resultas de presupuestos ánteriórés
Por id. de reintegros

MOVIMIENTO DE FONDOS.

Por 4rafitóon de caudálds de unas cajas á btfa's 
Por suplementos dedbndos .

Ótra núm. 235.

Agricultura. —Seccion.de Fomento.
Cria caballar.

Por decreto de hoy y en vista 
del informe evacúa lo por la Comi
sión nombrada para el reconoci
miento de sementales de las para
das de esta provincia, he autorizado 
á Don José Fernandez García, ve
cino de líoya-Gonzalo, para el Es
tablecimiento de una en dicho pue
blo,' cómpuesta de los sementales 
siguientes;

Un caballo, Córdoba, entero, 
bayo oscuro con raya de mulo cru
zada, lunar en el dorso, cinco años, 
siete cuartas, cuatro dedos.

Otro id., Cuatero, alazan pío, 
doce años, siete cuartas, dos dedos.

Un Garañón, Cabrito, tordo ro
dado, bociblanco, seis años, siete 
cuartas, un dedo.

Otro, Marinero, tordo claro, ra- 
' ya de mulo cruzada, cinco años; siete 
I cuartas, once dedos.

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para cono
cimiento del público y de conformi
dad con lo prevenido en el art. 6 .* 
de la Real órden circular de 43 de 

¡ Abril do 4849.
' Albacete 9 Marzo de 4868.
I
j El Gobernador,
1 Francisco Navarro.

Total cargo

ESCUDOS.

19.956,927

219,823
:d

9.000
3.000 

962
488,427

9.M 8,f68

42.945,345

DATA.

P tófM É ÍlÁ  i

CÁĵ iifüLo 4 Alimiriistracidh pfhriricial 
'2‘.o Séf vicios ̂ generales

— 4.0 Cargas
— 5.' Instrucción pública

6.0 Beneficencia
’8.o Imprevistos

SEGUNDA SÉGCION.

4.* Otros gastos

TERCÉRÁ SECCIÓN.

''Ciid’íilJLo úikico.’Résült'ás pbr'Adición 
de éjérbicios'cerrados 

Movimiento de fondos, -remesas á los 
establecimientos especiales

Total dá.ta

PERSONAL.

ESCUDOS.
4.237,499

136,666 
í4.92^,885 

418,350

20

3.742,380

MATERIAL.

' 6SCÚD08 .
329,166 

4.190 
»

1.863,691
6.656,309

25

80,654

9.348,168

TOTAL.

^ESCUDOS.

48.962,988

1.566,665
1.190

156,666
3.293,576
7.074,639

45

80,654

9.318,168

22.705,568

RESÚMEN.

j IMPORTA EL CARGO. " 't t ’EM LÁ D'ÁTA . .
Existencia para el siguiente mes dé Febrero. .

, 42.245,345 

22.705,568

20.239;977

Alfácélé 28'dé Fébrérd dé' Í'867.^Eí'Gó'bernad6ri Navarro 
'Mor;^JÓsé*Méríá Lúpez.^El'DéposUffrio; Igaacio. Cútoli.

^El Con-
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Junta provincial de Instruc
ción pública.

El limo. Sr. Director geieral de 
Instrucción pública con fecha 18 de 
Enero último  ̂me dice lo que sigue:

«Sirvase V. S. manifestar á esta 
Dirección general á la brevedad po
sible, si haj' en esa provincia Escue
las de niños públicas ó privadas en 
que se dé enseñaiua superior á la 
elemental, tanto literaria c 'mo de 
labores, remitiendo en su ca^o copia 
de los programas y dos ejemplares 
de los reglamentos, memorias y otros 
dpcumentps concernientes á las mís- 
m.as silos hwbieseí impresos.»

Lo que he dispuesto se publique 
eri'este periódico oficial para que los 
Alcaldes de los pueblos que se hallen 
comprendidos en lo dispuesto en la 
preinserta comunicación de la Direc
ción general de Instrucción pública 
remitan á la mayor brevedad posible 
á esté Gobierno de provincia los da
tos que en la misma se reclaman, los 
cuales recibirán aquellos de los 
Maestros do Ja localidad respectiva.

Albacete 7 de Marzo d.e 1868.

E l Goiernador.
Francisco'Navarro.

Administración de Hacien
da pública.

,Np habiendo tenido efecto el re
mate intentado en l.o del,actual, pa
ra el arreridanliento en pública lici
tación por término de tres años, de 
varias fincas > rústicas procedentes 
del Clero, sitas en término munici
pal de Balsa de Ves, se sacan á nue
va subasta con dicho objeto con la 
baja de, la 6.a parte del tipo que sir
vió débase én la 1.a y con sujeción 
á las condiciones insertas en el Bo
letín oficial de la provincia núm. 95 
del,,dia’5 de Febrero último, que
dando reducido, á la cantidad que á 
cada una se le señala en renta anual 
debiendo verificarse el remate en es
ta Capital ante el limo. Sr. Gi-berna- 
dor con asistencia del Administrador 
^ue suscribe y Escribano de Hacien
da,, y, en Balsa de Vés ante el Alcal
de él rrocuradpr ,Síndico y un Es
cribano ó Secretario de su Ayunta
miento el dia 20 del actual de 11 á 
12 de su mañana; no admitiéndose 
postura alguna, . sin que antes se 
presente un .fiador á satisfacción,de

autoridad que presida el remate, 
el cual filmará el acta en cumpli
miento alo prevenido en la 5.» con
dición,

Albacete 9 de Marzo de 1868.=  
Santos Sorrihas.

Número Tipo de la ren-

del itt- FINCAS QUE SE CITAN, ta en cala-año. 

venlario. —  ’ E se .. Mils.

205 Una tierra se
cano de 6 almudes 
sita en Matacanes 
procedente del Cle

almudes, denomi
nada Casa de Car- 
rioii procedente de 
id. 15 534

207 Una tierra de
tres almudes, lla
mada Sabina, pro- 
cedénte de id. 4 107

209 Otra id. de 10
almudes camino de 
la Villa, proceden
te de id. 25 917

212 Otra id. de
4 almudes en la 
sendilla del Oyó 
procedente de id. 7 500

21'5 Otra id. de
un alniud camino 
del Óyo procedente 
de id, 2.667

216 Otra id. de 9
almudes en la sen
dilla de Martin Gó
mez, procedente de
id. 5 000

217 Otra id. de 2
almudes en los Cal- 
deroncillos, proce
dente id. 6 230

219 Otra id. de 9
almudes en el ca
mino del Navazo, 
procedente de id. 1 QOO

220 Otra id. de 5
almudes secano en 
el Morterito del 
Adobe. 1 667

403 Una tierra de 
6 celemines cami
no del Oyo proce
dente de id. 4 167

761 Otra id. en el
camino de la pared 
procedente de id, 5 834

.̂ Icíiiílií* constitucional de 
Yoste.

D. Antonio Fernandez Reyes, Alcal
de conslitucionaf de esta vühi.

Por el presente hago saber: Que 
con la competente aulorizncioi) del 
limo. Sr. Guóernador do esta prpviu- 
cia, se ha creado en este pueblo ca
pital ele, partido, compuesto de 1464 
vecinos, una plaza titular de Far^na- 
cia dotada con el sueldo anual de 'iOQ 
escudos pagados por trimestres 
del presupuestó municipal, perpi- 
biendo ademas el valor de los medi
camentos que suministre á las 200 
familias pobres que previene el Re
glamento de partidos Médicos y 2ecs. 
por cada una que esceda de este nú
mero.

Lo que se hace saber por ypedip 
del presente, para los interesados que 
quieran optar por dicha plaza, pre- 
sei.t n sus solicitudes en la Secre- 
luria de este Ayuntamiento en el'tér- 
miiio de 30 dias contados desde qqp. 
aparezca este anuncio inserto en lá 
Gaceta do Mavirid y Boletín oficial de 
esta p'-oviricia.

Dado en Veste á 7 de Mar?o de 
1.868 Antonio Fernandez Reyes.— 
P. S. M. José López Amo, Sfio.

ro 4 167
204 ; Otra id. ,dp 8

Alcaldía constitucional de 
A ln m is a .

D. José Ignacio Ochoa, Alcalde cons-' 
titucional de esta Ciudad.

Hago saber: Que debiendo proce
der la Junta perici.ll de la contri
bución territorial, á la rectificación 
del amillaramiento de la riqueza pú- 

j blica, que ha de servir de base para 
I el repartimiento de ta contribución 
t de inmuebles, cultivo y ganadería de 
í esta ciudad correspondiente aí año 
J ecoDÓmino de 1868 á 1869, se hace 
, preciso, que todos los propietarios y 

colonos, presenten relaciones juradas 
de altas ó bajas, que hayan tenido 
en el presente año; y á los contribu
yentes que dejen de pumplir con esta 

I disposición en el término de un mes 
; á contar desde el dia en que se pu- 
j blique este anuncio en el Boletín ofi- 
i cial, les parará el perjuicio dq no ser 
’l oidos en sü's reclamaciones de agra

vio.
Almansa 10 de Marzo de 1868.-- 

■ José Ignacio Ochoa.—P. S. M , José 
I  Martínez Tomás, Srio.

Alcaldia constitucional de 
Eueiisanla.

D Antonio deArce, Alcalclppresiden- 
le.del Ayuntamiento copslitucional 
,de esta villa de Fuensanta,

Hago saber á todos los vecinos y 
fQi’asteros qu,e disfrutap bienes in- 
mgebles en esta jurisdicción presen
ten .sus relaciones 1 de alia .ó baja 
queiliayan suf:;i^o las .fincas de su 
propiedad desde' ,ql año económico 
anterior al presente, con el .fin de 
proceder á,la formación del apéndice 
d.el amillaramfento que ha de servir 
lije base para el,repartimiento de la 
contribución territorial del año eco- 
nópfico entrante en el término de 
treinta dias contados desde la fecha 
de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia; en inteligencia que 
pasado dicho término les parará el 
perjuicio que haya, lugar.

Fuensanta 5 de Marzo, de, 1868. 
E. A P. Antonio de Arce.

provincia, presentarán en la Secre
taria municipal, relaciones duplica
das de lasalta's'y bajás qúeTiaya su
frido su respécliva riquéza desde el 
año económico corriente; en la intq-»' 
genciáque no‘habiéndolo en él tér
mino prélijadó, 'serán desestimadas 
las relaciones 'que so h'iéierén con 
posterioridad, á fin de formar-' cl're '̂ 
parto para 1868 á I8‘(i9.

Dado en Motilleja á 3 de Marzo 
de 1868.—Pedro Antonio Alcañiz.- 
.\loiiso Cabañero, ^ io .

Alcaldía constitucional de 
FuenlQ-albilla.,

D. Andrés Garrido, Alcalde consti
tucional de esta villa.,

Hágo saber: Que debiendoi ocu
parse én brevp' )a Junta períqiaj qe 
los trabajos de reofificacion de la ri
queza que ha de servir de ‘baáé' 'al 
repartimiento'de cóntribuCion*’térríñ 
toia'ál'dé estürefériílá'vil’la 'faflef eco
nómico' dé i868'69',, sé̂  hace indis
pensable que lodos Jos propietarios, 
dejfincas rú.sticas y cplono.s,
y ganaderos en este .término presen
ten en la Secreferia del' A^unía- 
mjento en el plazo' '̂dé' ijiiince fliá'á á 
cóníar d'ébdé él de la ihséi’dtfíf de‘'0Stó 
aríuncio en bl ' Boletín oficial dé la 
provincia,'de,laá aUeracio.nep. que ha
yan expqrin;ie,p,t^do sus respectivas 
partidas de rique.za; eñ inteugencia 
Je que ,trascLÍr'’ido dícbo 'pláiój' fió 
Sérárí admitíííaá’áqüelláy y 'sufrií^'ñ 
las consecuencias vejatorias qué'mar- 
can las instrucciones.

Dado en Fuentealbilla á 8 de 
Marzo de 1868.—Andrés Garrido.— 
P. S. M. Juan Cuenca Campos, Srio.

Alcaldía constitucional de

D. Pedro Antonio .Vlcauiz, Alcalde 
constitucional «.i? este Lugar de 
Motilleja.

A los vecinos y hacendado? foras
teros, hago saber: Que en el término 
do quince dias contados desdé la fe
cha en que sea inserto el presente 
edicto en el Boletín oficial de esta

Alcaldía cQqstiViejona 1 dp 
Bienservida.

,D. José plallp palopiares, Alcalde 
Constifucjonal y pr.qsidéñ'íé de 
la Junta Pericial de la 'Viíla de 
Bjenservida.

.A los vecinos y hacendados fo- 
rasterbs dé la misma, hdgo''saber: 
Que deseando 'el Ayunlarhiento y 
Junta Pericial de mi presi4enciíi^ pro
ceder con Ja ¡débida ipjparci^bJid, 
exqpilítudy acierto,al tiempodeprap- 
ticar él repártirtiiénto áé la ' caivtidad 
qii'e corresponda' á' esta' Villa por 
contribudori'Territorial en el próxi
mo año écónomico de ;í8§8á,lí869, 
se hace preciso que en el térrpinp j^e 
veinte dias contados desde él eñ qíie 
aparezca insprtp e.steíldictoenel Bo
letín Oficial de la provincia, presen
ten exi la Secretaria.del que suscri
be, Relaciones duplicadas'con arre
glo, á Instrucción, dqdas'pitas y, ba
jas que hayan ejiperimentado sus res
pectivas riquezas rústicas,.urbanas .y 
pecuarias; en inteligencia, que tras
currido dicho plazo sin verificarlo, po
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tendrán derecho a reclamación algu
na y les parará el perjuicio á que 
haya lugar.

. Dado, sellado y firmado en Bien- 
servida á ocho de Mar/o de mil ocho
cientos sesenta y ocho.— José Olallo 
Paloínares.— Por mandado de su mer
ced, Valentín Andrés Navarro, Secre
tario.

Jugado de primera instan
cia de Casas-Ibañez.

D. Joaquín Errazquin Garcelén, Juez 
de primera instancia de esta villa 

■ de Casas-lbañez y su partido, con 
la categoría de ascenso.

Por el presente primer edicto, y 
término de nueve dias, cito, llamo, 
y emplazo á Miguel Martínez y Mar
tínez (a) Pique, vecino de Abengibre, 
para que se presenteen las cárceles de 
esta cabeza de partido á responder 
á los cargos que le resultan en causa 
que contra el mismo estoy siguiendo 
sobre hurtoj pues si asi lo hiciere, se 
le oirá y administrará justicia, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo 
seguirá la causa en rebeldía y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Gasas-lbañez á seis de 
Marzo de mil ochocientos sesenta y 
ocho.-JoaquindeErrazquin.-P. S. M. 
Agustín Gontreras.

Juzgado de primera instan
cia de La Roda.

D, Juan Amar, Juez de primera 
instancia interino de esta Villa y 
su partido.

llago saber; Que sustanciado por 
lodos sus trámites el incidente de 
pobreza incoado á solicitud del Pro
curador de este Juzgado D. Andrés 
García y Muñoz, en nombre y re
presentación legal de Pedro Mar
tínez y Martínez y Ramón Talavera, 
de este domicilio, con el objeto deque 

’ s^les declare polires para litigar con 
Josefa Pastor Viñas, representada 
por su Procurador Antonio Faura, 
se ha dictado en rebeldía de este la 
sentencia que copiada á la letra 
dice así:

Sentencia.

En la Villa de la Roda á dos de 
Marzo de mil ochocientos sesenta 
y ocho: El Sr. D. Juan Amar y* 
Roger, segundo suplente de Juez de 
paz de la" misma, encargado interi
namente del despacho de! Juzgado 
de primera instancia de esta Villa, 
con acuerdo de asesor: En vista de

 ̂ este incidente de pobreza producido 
á instai’cia de Podro Martínez y :

. Martínez y Ramón Talavera, de este 
- idomicilio, de una parte y de lâ oLra 
. el'Promotor fiscal.
•, Resultando que por parte del 
■ Procurador de este Juzgado l). An- 
i drés García y Muñoz se ha promo

vido incidente de pobreza, preten
diendo que se declare tales pobres 
á sus poderdantes Pedro Martínez y 
Martínez, y Ramón Talavera como 
marido este de María Josefa Mar
tínez, ambos de este domicilio, 
en atención á tener que litigar 
con Josefa Pastor Viñas, represen
tada por su curador Antonio Faura, 
su convecino, y no .poderlo 

hacer por ricos por sus cortísimos 
intereses y la falta de toda ciase de 
recursos.

Resultando que conferido el opor
tuno traslado do la petición de po
breza á Antonio Faurr, como cu
rador do Josefa Pastor Viñas, no ha 
comparecido á evacuarlo y por auto 
de i 5 de Febrero último, acusada 
que le íué la rebeldía, se tuvo aquel 
por evacuado y se ordenó corriese al 
Promotor Fiscal como estaba acor
dado.

Resultando que evacuanjo el 
traslado el Promotor fiscal por su 
escrito en el folio H, solicitó se reci
biese el incidente a prueba para 
que seguü esta se otorgase á los 
demandantes el beneficio de pobreza 
ó se les denegase con imposición de 
costas y reintegro correspondien
te del papel.

Resultando que recibido el in
cidente á prueba, el Pr(»curador 

)' D. Andrés García y Muñoz ha jus- 
* lificado, que al primero de sus re

presentados ó sea Pedro Martínez 
y Martínez solo corresponden algu
nos é insignificantes bienes, cuyos 
productos no llegan ni á cien escu
dos y al segundo, ó sea Ramón Ta
lavera le pertenecen bienes, cuyos 
productos no ascienden ni a ochen
ta escudos: que el jornal de un bra
cero en esta localidad es de (¡uinien- 
tas á setecientas milésimas de escu
do y que ninguno de aquellos ejerce 
ninguna industria ni se' dedica ai 
comercio, viviendo por lo tanto en la 
mayor estrechez.

Considerando que según el arti
culo '182 de la Ley de En
juiciamiento civil, los Tribunales 
ben declarar pobres álosque solo vi
van de un jornal, ó de rentas y cul
tivo de tierras, cuyos productos es
tén graduados en una suma menor 
que la equivalente al jornal de dos 
braceros en l^cabeza del Partido ju
dicial. ^  -

Considerando que con arreglo a 
lo alegado y probado, Pedro Martí
nez y Martínez y Ramón Talavera, 
se encuentran en el segundo de los 
dos casos indicados.

Considerando que los productos 
de sus bienes no excedan al doble 
jornal de un bracero en esta Villa, 
aun cuando se les computen todos 
sus rendimientos, como se previene 
en el articulo ciento ochenta y tresde 
dicha Ley.

Considerando en fin que los de
clarados pobres^ deben disfrutar de 
los beneficios que expresa el arti
culo ciento ochenta y uno de la

señalado el Real Consejo de Instruc
ción pública: Del órden de los Qui- 
roptesos.

Madrid *28 de Febrero de 1868. 
El Director general Carlos María Co
ronado.— Es copia.— El Secretario 
general Valentín Sambricio.

misma, S. S. por ante miel Escri
bano dijo: Que debía declarar y de
claraba pobres para litigar con Jo
sefa Pastor y Antonio Faura, su 
curador á Pedro Martínez y Martí
nez y Ramón Talavera, como ma
rido de María Josefa Martínez de 
esta vecindad, á quieqes se ayude y 
defienda como tales gozando de los 
beneficios que á los de su clase otor
ga el articulo ciento ochenta y uno 
de dicha Ley de Enjuiciamiento, 
entendiéndose por ahora y sin per
juicio de lo prevenido para su caso 
y tiempo en los artículos ciento 
noventa y ocho, ciento noventa y 
nueve y doscientos de la misma Ley.

*Y por esta su sentencia, que se 
insertará en el Boletín oficial de la 
proviñeia, asi lo pronunció mandó y 
firma dicho Sr. Juez de que yo el 
E.'ícribano doy fé;— Juan de Amar, 
el Asesor Licenciado Leopoldo Gi
ménez Escribano—Ante mi: José 
Antonio Muñoz.

Y en debido cumplimiento á lo
prevenido en el articulo mil ciento .
noventa de la Ley de Enjuiciamiento | R^go saber: Que en cumphmien- 
civil se publica la precedente senten- í lo de lo prevenido en el Reglamento 
cía.

D. Yicente Noguera y Sololongo, 
Marqués de CSceres, Senador del 
Reino, Caballero gran Cruz dé la 
Real y distinguida órden española 
de Carlos III, y de la de Isabel la 
Católica, Gentil hombre de Cámara 
Abogado de los Tribunales Nacio
nales y del Ilustre Colegio de esta 
ciudad. Rector de la Universidad 
Literaria de la misma y su distri
to &c.

La Roda dos de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y ocho.— Juan 
de Amar.— Por su mandado, Anto
nio Muñoz.

; de21 de Noviembre de 4861 sigue 
habilitado el Hospital provincial de es
ta ciudad para la enseñanza de Prac- 

/ ficantes y Matronas, por reunir todos 
los requisitos y circunstancias nece
sarias.

Al efecto para los alumnos y 
alumnas que se hallan cursando algún 
semestre y quieran continuar su car
rera se hallará abierta la matrícula 

i en la Secretaria general de esta Uni- 
J versidad desde el dia 16 al 31 del 

Dirección general de Instrucción ¡ presente raes, mediante los requisi- 
pública.— Negociado de ‘2.a ense- ; tos expresados en dicho reglamento 
ñanza.— Anuncio.— Están vacantes ; y el pago de dos escudos en pape

Universidad Literaria 
Valencia.

de

en los Institutos provinciales de Ciu
dad-Real, Segovia, Tarragona y Ge
rona, y en el local de Lorca, las cá
tedras de Historia natural, dotadas 
en el sueldo anual de ochocientos es
cudos cada una.

Las cuales han de proveerse por

llamado de matriculas.
No se admitirá-ai ingreso del pri

mer semestre de la carrera de Prac
ticantes, por haberse esta suprimido 
en el Real decreto de 7 de Noviem
bre de 1866.

Las Matronas que deseen ingresar

1857. Los ejercicios se verificarán en 
la Universidad central en la forma 
prevenida en el titulo segundo del 
Reglamento de l .o de Mayo de 1864. 
Para ser admitido á la oposición se 
necesita:

1.0 Ser español.
2.0 Tener 24 años de edad-
5:0- -íiai)er observado una con

ducta moral irreprensible.

Oposición, como prescribe el articulo | en el primer semestre justificarán por 
208 de la Ley de 9 de Setiembre de ! documentos espedidos en legal forma

tener 20añosdeedad,ser casadasóviu- 
das, hallarse en el primer caso auto
rizadas por sus maridos para seguir 

' estos estudios, ser de buena vida y 
costumbres y haber sido aprobadas 

í en una Escuela Normal de Maestras 
I de las materias de 1 enseñanza ele- 
[ mental completa; cuyos documentos 
, acompañados de una instancia y va

lor de dos escudos del referido pape» 
4.0 Ser licenciado en la facultad ‘ de matricula, los presentarán dentro 

de Ciencias ó Bachiller en la misma I óel mismo término en la expresada 
facultad con anterioridad al Real Secretaria general.

Valencia l.o  de Marzo de 1868 
Por ausencia del E. S. Rector., El 
Vice Rector, José Monserrat.

decreto de 22 de Enero de 4867.
Los aspirantes presentarán en es

ta Dirección general sus solicitudes 
documentadas en el término impro- 
rogable de dos meses, á contar des
de la publicación do este anuncio en 
la Gaceta; y acompañarán á ellas el 
discurso de que trata el párrafo 4.o 
del artículo 8.0 dcl mismo Reglamen
to sobre el tema siguiente, que ha

ALBACETE.

Imprenta de Serna y Soler. 

Concepción, 4.
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